
  

Viedma,18 de septiembre de 2024 

DISPOSICIÓN Nº 1113/ 2024 
 

VISTO:  

Las Funciones y Misiones de la Dirección de Educación Superior y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es necesario dar continuidad a las actividades prácticas y de extensión 

para la formación académica de los estudiantes del Centro Educativo de Nivel Terciario N° 40 de la 

localidad de Viedma CUE 6200151-00, provincia de Rio Negro;   

 

Que los estudiantes se encuentran cubiertos por el Seguro Escolar de la 

Aseguradora Horizonte; 

 

Que los docentes que desempeñen tareas fuera de sus lugares de trabajo 

habitual, informados a la ART por cada Dirección y/o Supervisión, tendrán la cobertura 

correspondiente; 

 

Que el Centro Educativo de Nivel Terciario N° 40 de la localidad de Viedma 

CUE 6200151-00, solicita autorización mediante nota Nº46/24, para que los estudiantes de la 

“Tecnicatura Superior en Gestión Publica” participen del “IV Congreso Nacional de 

Administración Publica”, en la ciudad de Córdoba.  El mismo se llevará a cabo desde el día 24 al 28 

de septiembre del corriente año, a cargo de la profesora María Fernanda Sánchez DNI 23.638.735, 

autorizadas por la Dirección de Educación Superior; 

 

Que es necesario informar la nómina de estudiantes y profesores que asistirán 

a un congreso en el ejido urbano de la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, desde el 24 al 28 de 

septiembre de 2024;  

 

Que corresponde emitir la norma legal pertinente, en uso de las facultades 

conferidas por la Resolución Nº 3573/24-CPE; 
 

POR ELLO: 

 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

D I S P O N E: 

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la asistencia al IV Congreso Nacional de Administración Pública    

                             en la ciudad de Córdoba, desde el 24 de septiembre al 28 de septiembre de 2024, 

solicitada por el Centro Educativo de Nivel Terciario de la localidad de Viedma CUE Nº 62001510-

0; 

  

ARTÍCULO 2º: APROBAR, la nómina de estudiantes y docentes participantes, que como Anexo   

                             I forma parte de la presente disposición. - 

 

ARTICULO 3º: REGISTRAR, comunicar al Centro Educativo de Nivel Terciario de la localidad   

                            de Viedma y al Departamento de Seguros del Ministerio de                 Educación y DD.HH 

de la provincia de Rio Negro a través  de la  Dirección  de Educación Superior y archivar.- 
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Anexo I- Disposición Nº 1113/ 2024-DES 

  

    

Profesor 
 

N° Apellido y Nombre DNI 

1 Sánchez, María Fernanda 23638735 

 

Estudiantes 

Nº Apellido y nombre DNI 

1 Muñoz Elías 29280158 

2 Gomez Andrea Ayelen 37357243 

3  Estévez Sandro Hernán  23997775 

4 Molina Jorge 23270362 

5 Velasque Selva Yamila 35599857 

6 Gómez David Emanuel  39743814 

7 Guichaqueo Maneerat Cintia Gimena  43138330 

8 Millán Fabiana Haydé 37697540 

9 Rohwein, Lorena Soledad 27292186 

10 Galvan Benjamín  37694687 

11 Baumgartner, Fabiana Aylén 40721299 
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